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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
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Magistrado Ponente: Cristian Eduardo Pinzón Ortiz  
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Disciplinable: Omar Gonzalo Vanegas Romero   

 

Aprobado según Acta N°____ del  

 
ACLARACIÓN DE VOTO  

 
 

Con el acostumbrado respeto, me permito exponer las razones por las cuales aclaré 

el voto en la decisión adoptada el 7 de julio de 2023, cuyo proceso disciplinario se 

inició contra el abogado Omar Gonzalo Vanegas Romero, con origen en la 

compulsa de copias ordenada por la Sala Civil Familia- Laboral, del Tribunal 

Superior de Villavicencio, ante la presunta trasgresión en el ejercicio ilegal de la 

profesión de abogado, en razón de su actuación como representante judicial del 

señor Francisco José Lemus Mosquera, al interior del proceso de declaración de 

Unión Marital de Hecho, Rad. No. 2017-00465-01, cuando ostentaba al mismo 

tiempo, la calidad de servidor público, el cual ocupó desde el 12 de julio de 2018 y 

solo presentó la renuncia al poder, el 15 de agosto de 2019. 

 

Esta Sala frente al asunto, resolvió: 

 

“PRIMERO. _ SANCIONAR al abogado OMAR GONZALO VANEGAS ROMERO con 
CENSURA, al encontrarlo responsable de la trasgresión a la falta prevista en el artículo 39 
de la Ley 1123 de 2007, a título de culpa, en concurso con el desconocimiento de la 
incompatibilidad prevista en el numeral 1 del artículo 29 ejusdem, con motivo de las 
irregularidades esbozadas en el acápite de hechos…”  

 

La razón de disenso, frente a la sentencia aprobada por la Sala, es que, aunque en 

efecto, resulta claro para la suscrita Magistrada que, la falta consagrada en el 

artículo 39 es de naturaleza dolosa, en la medida que el disciplinado tenía la 

capacidad de entendimiento, para saber que el desempeño en el cargo público, le 
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imponía el deber de renunciar o sustituir el poder conferido, lo que emerge de las 

pruebas adosadas al plenario, es que la materialización de dicho acto procesal 

obedeció al descuido en la presentación oportuna de la renuncia. 

 

Considero equivocado que se exonere de responsabilidad al abogado, so pretexto 

de no haber ejercido materialmente un acto dentro del mismo, puesto que la sola 

legitimación como litigante de una de las partes del proceso, lo mantiene atado 

frente al poder en todo el trámite, e incluso frente a la inactividad del mismo o que 

se le deba notificar cualquier decisión, con los efectos procesales a que haya lugar. 

 

En los anteriores términos dejo consignada mi aclaración de voto anunciado en la 

referida decisión. 

 

Fecha ut supra 

 

 

 

Martha Cecilia Botero Zuluaga  
Magistrada  

 

Firmado Por:

Martha Cecilia Botero Zuluaga

Magistrada

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c098b188a8fc45f75ea4a73f26de2efe9b08f24f9ee98c3c01710f20afdc7a1b

Documento generado en 15/08/2023 07:42:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


